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EXCMO. AYUNTAMIENTO                                      

                   DE                                                                       

            CUENCA                                                          


PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO-

PRIVATE 
ADMI​NIS​TRATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE: “ACONDICIONAMIENTO URBANÍSTICO EN EL BARRIO DE 

BUENAVISTA EN CUENCA”





 TRAMITACIÓN: URGENTE
                                                        PROCEDIMIENTO: ABIERTO

                                     PLURALIDAD DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

I. DISPOSICIONES GENERALES:

1ª.- OBJETO DEL CONTRATO:
Es objeto del contrato la adjudicación, mediante tramitación urgente y procedimiento abierto, de la ejecución de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista en Cuenca”, comprendidas en el correspondiente proyecto técnico y estudio de seguridad y salud, de acuerdo con el pliego de condiciones técnicas y conforme a la memoria, planos y presupuesto redactados por Sr. Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, D. Alfonso Garrido Leal y por la Sra. Ingeniera Técnica de Obras Públicas, Dª. María C. Cruz Sánchez, con las variantes que, en su caso, puedan ser introducidas por el licitador.
Dicho objeto corresponde a los códigos 42.11.1, 42.22.12, 43.22.11 y 43.22.20 de la nomenclatura de la Clasificación de Productos por Actividades CPA, CPV: 45233252-0.
Tendrán carácter contractual los planos, el pliego de prescripciones técnicas, la memoria en lo referente a la descripción de los materiales básicos o elementales que formen parte de las unidades de obra, los cuadros de precios, el programa de trabajo del proyecto y, en su caso, el que presente el adjudicatario, una vez aprobado por la Administración. En caso de discrepancia entre los datos que figuren en el proyecto y en el pliego, prevalecerán los establecidos en el presente Pliego.
Necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato.

Mediante la ejecución del contrato a que se refiere este pliego de cláusulas administrativas particulares se satisface la siguiente necesidad:

Pavimentación con adoquín de hormigón prefabricado, asentado sobre cama de arena de 3 a 4 cm., en lecho de hormigón de 15 cm., y una base de zahorras naturales de 20 cm. de espesor. La zona central destinada a la rodadura de vehículos en color grís, y las laterales destinadas a peatones y aparcamiento en color ocre, separadas por unas bandas laterales de color gris claro. Las zonas laterales de color ocre quedan también separadas por bandas transversales de color gris claro. Se incluyen en las obras a ejecutar, instalaciones de agua, saneamiento, instalación eléctrica, de telecomunicaciones, alumbrado público, servicios municipales, distribución de gas, zonas verdes, mobiliario urbano, así como un punto limpio recolector de basuras, para orgánicos, vidrio, papel y cartón.

2ª.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: El órgano de contratación del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca es la Junta de Gobierno Local, que tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnación ante la Jurisdicción competente.

Corresponde al órgano de contratación por razones de interés público debidamente justificadas renunciar a celebrar un contrato antes de la adjudicación provisional. También podrá desistir de la adjudicación antes de la adjudicación provisional cuando se aprecie una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación.
Dirección postal y de Internet del Órgano de Contratación: Plaza Mayor, 1, 16001 Cuenca. E-mail: contratacion@cuenca.es.


3ª.- PRESUPUESTO: El presupuesto base de licitación es de 1.034.482,73 €, I.V.A. del 18 % excluido, que constituye el tipo básico, y que podrá ser disminuido, pero no aumentado.


4ª.-EXISTENCIA DE CREDITO: Conforme se detalla en los informes emitidos por la Intervención Municipal de Fondos, de fechas 6 y 9 de Agosto del 2010.

Anualidades en que se distribuye: El pago de las cantidades correspondientes al presupuesto del contrato se abonará en las siguientes anualidades: 

· Anualidad 2010: 320.689,62 Euros (I.V.A. incluido).

· Anualidad 2011: 450.000,00 Euros (I.V.A. incluido).

· Anualidad 2012: 450.000,00 Euros (I.V.A. incluido).


5ª.- DURACION DEL CONTRATO Y EJECUCION DE LAS OBRAS: La duración del contrato se fija entre la fecha de notifi​cación del acuerdo de adjudicación definitiva de la obra y la devolución de la fianza definitiva.


El plazo máximo de ejecución de la obra será de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la fecha en la que sea efectua​da la comprobación del replanteo. 
6ª.-CAPACIDAD PARA CONTRATAR: Están capacitados para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en una prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional o, en los casos en que así lo exija la LCSP, se encuentren debidamente clasificadas.

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.


En cuanto a las empresas no comunitarias se estará a lo dispuesto en el art. 44 LCSP.


Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.


Los que concurran a la licitación podrán hacerlo por sí o representados por personas autorizadas, en los términos que establece la vigente legislación sobre Contratos del Sector Público.

La Administración podrá contratar con uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto (sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato en su favor), los cuales responderán solidariamente ante la Administración y ante la cual nombrarán un representante o apoderado único.

No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en la elaboración de las especificaciones técnicas a que se refiere el presente contrato, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. (art. 45.1LCSP)
II. DE LAS CLAUSULAS ESPECIALES DE LA LICITACION.

7ª.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION: El contrato se adjudicará, mediante procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación, conforme a lo establecido en los arts. 122.2, 141 y 134.3.b) de la Ley de Contratos del Sector Público.
Se aplicará el trámite de urgencia a que se refieren los artículos 96 y 128 de la citada LCSP a efectos de reducción de plazos

8ª.- CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO: La adjudicación del contrato se efectuará mediante la valoración de los siguientes criterios y con una puntuación máxima total de noventa y cinco (95) puntos:

A)  Proposición económica (15 puntos):

La puntuación se obtendrá aplicando el siguiente baremo:
Oferta más económica……….15 puntos

Resto de ofertas: se puntuarán atendiendo a la siguiente fórmula:
P i = 15 x M / F i
Siendo:

P i = Puntuación correspondiente a la proposición base “i”.

M = Precio de la oferta más económica en euros.
F i = Precio de la proposición base “i” en euros.

Sin perjuicio del sistema de valoración establecido en el párrafo anterior, las ofertas que se encuentren a más de 5 puntos por encima del porcentaje de baja media, podrán ser consideradas anormalmente bajas.
B)   Reducción de plazos de ejecución de la obra establecido en el pliego (15 puntos):
La puntuación se obtendrá aplicando el siguiente baremo:
2 meses ≤ R i ………...……….15 puntos 
1 mes ≤ R i < 2 meses…………7 puntos 
0 meses ≤ R i < 1 mes……….. 0 puntos 

Siendo:

Ri   Reducción del plazo de ejecución de la obra establecido en el pliego correspondiente a la proposición base “i” en meses.

C) Plazo de garantía (15 puntos):
Compromiso expreso de plazo de garantía desde la recepción total de la ejecución de obra, valorándose en 15 puntos el plazo de garantía de 5 años y asignándose 0 puntos al plazo ofertado de 1 año. Los plazos intermedios se valorarán de forma proporcional.

Se exigirá un compromiso por escrito de comenzar los trabajos de subsanación de los posibles defectos detectados en las obras en un plazo máximo de 24 horas desde la fecha de su comunicación al contratista por parte del Ayuntamiento.

D) Forma de pago a subcontratistas (5 puntos):
La puntuación se obtendrá aplicando el siguiente baremo:

-Se valorará con un máximo de 5 puntos las proposiciones que comprometan el pago efectivo a las empresas subcontratistas en un plazo máximo de 40 días desde la fecha de la factura emitida por el subcontratista, que corresponda a trabajos realizados durante el mes de la certificación.
-Se valorará con un máximo de 2 puntos las proposiciones que comprometan el pago efectivo a las empresas subcontratistas en un plazo máximo de 60 días desde la fecha de la factura emitida por el subcontratista, que corresponda a trabajos realizados durante el mes de la certificación.
-Se otorgará 0 puntos las proposiciones que comprometan el pago efectivo a las empresas subcontratistas en un plazo superior a 60 días desde la fecha de la factura emitida por el subcontratista, que corresponda a trabajos realizados durante el mes de la certificación. La misma valoración se efectuará respecto a las proposiciones que no incluyan un compromiso concreto de pago efectivo a los subcontratistas.

El compromiso del tiempo de pago será dado a conocer a las empresas subcontratistas y se establece, como condición previa al pago por parte del Ayuntamiento de las certificaciones de obra, la obligación de presentación por parte del adjudicatario de los recibís de las copias del compromiso de pago entregadas a los subcontratistas para su conocimiento.

El contratista deberá, en un plazo máximo de 10 días desde que el subcontratista le presente la factura, aprobarla o expresar los motivos de disconformidad con la misma.

E) Análisis del proyecto y sus condicionamientos (20 puntos):

Análisis de las soluciones constructivas definidas en proyecto, así como de las soluciones de las distintas instalaciones, con el fin de encontrar posibles alternativas que mejoren las proyectadas, ya sea por ejecución más sencilla, mejor calidad, o adaptación a normativa. Se añadirá un estudio pormenorizado de la obra en el que se incluyan las posibles partidas no incluidas, o aquellas en las que las mediciones presenten exceso o defecto.
La extensión máxima del documento será 10 folios.

F) Equipo técnico humano cualificado (15 puntos):

Equipo técnico humano cualificado asignado a la obra, con el compromiso de mantenerlos en la misma, con especificación de su titulación y experiencia, y cuyos honorarios se considerarán incluidos, a todos los efectos, en el importe de adjudicación.

G) Programa de trabajos (10 puntos):

Estudio de rendimientos y equipos a emplear en la obra, indicando para las partidas principales los equipos a emplear y su rendimiento, de manera que se garantice la ejecución en los plazos programados. Se incluirá un análisis de los factores condicionantes de los rendimientos, y se expresará todo ello en un diagrama de barras con indicación de la ruta crítica.
La extensión máxima del documento será 10 folios.

Dado que se atribuye a los criterios evaluables de forma automática una ponderación superior a la correspondiente a los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor, no se requiere, en virtud del artículo 134, apartado 2, de la LCSP, constitución de comité de expertos:

	criterios evaluables de forma automática (50 puntos)
	criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor (45 puntos)

	Proposición económica (15 puntos)
	Análisis del proyecto y sus condicionamientos (20 puntos)

	  Reducción de plazos de ejecución de la obra (15 puntos)
	Equipo técnico humano cualificado 

(15 puntos)

	Plazo de garantía (15 puntos)
	Programa de trabajos (10 puntos)

	Forma de pago a subcontratistas (5 puntos)
	

	
	


9ª.- CLASIFICACION DEL CONTRATISTA: Los licitadores deberán acreditar estar clasificados en los siguientes grupos, subgrupos y categorías:
Grupo G, Subgrupo 6, categoría e).
10ª.- VARIANTES O MEJORAS: Con el fin de encontrar posibles alternativas que mejoren las proyectadas, ya sea por ejecución más sencilla, mejor calidad, o adaptación a normativa, los licitadores podrán presentar variantes al proyecto de ejecución de las obras.
11ª.- CONFIDENCIALIDAD: Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, éstos podrán designar como confidencial parte de la información facilitada por ellos al formular las ofertas, en especial con respecto a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las mismas. Los órganos de contratación no podrán divulgar esta información sin su consentimiento. 

De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor. 

12ª.- PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: Las pro​posi​cio​nes se presentarán en el Servicio de Contratación del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca de 9 a 14 horas, durante el plazo de trece días naturales contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca, siendo de aplicación lo establecido en el art. 80 del R.G.L.C.A.P.

Por aplicación del art. 126.4 LCSP, el anuncio de licitación también se publicará en el perfil del contratante.

En caso de que el último día fuere sábado o festivo se prorrogará el plazo hasta el primer día hábil siguiente.



Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 131 LCSP sobre admisibilidad de variantes o mejoras. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día y antes de las 14 horas. 


Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la fecha de terminación del plazo de presentación de ofertas sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.


13ª.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES: 


1.- La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este Pliego, sin salvedad o reserva alguna.

Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el momento en que deba procederse a la apertura en público de las mismas.

2.- Las proposiciones se presentarán en TRES SOBRES CERRADOS, identificados, en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurran y firmados por el licitador o la persona que lo represente e indicación del nombre y apellidos o razón social de la empresa. En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente.


3.- Sobre “A”. Documentación administrativa.

TITULO: Documentación acreditativa de la personalidad y características del contratista y garantía depositada para la licitación, mediante procedimiento abierto, de la contratación de la obra “ACONDICIONAMIENTO URBANÍSTICO EN EL BARRIO DE BUENAVISTA EN CUENCA”.

CONTENIDO: figurarán los siguientes documentos o foto​copias de los mismos debidamente autenticadas:


a) Si se trata de personas jurídicas, escritura de constitución o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.


En el caso de empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea se acreditará la capacidad de obrar por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.


Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo, o en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato.


Igualmente deberán acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente española, que acredite que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a  su vez la participación de las empresas españolas en la contratación con la Administración y con el sector público. En los contratos sujetos a regulación armonizada, se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio.


Estas empresas deberán acreditar que tienen abierta sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones y que están inscritas en el Registro Mercantil.


Para los empresarios individuales será obligatoria la presentación del D.N.I.


b) D.N.I. del firmante de la proposición.

c) Cédula de identificación fiscal.

d) Los que comparez​can o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán poder bastanteado al efec​to. Si la empresa fuera persona jurídica, este poder deberá figu​rar inscrito en el Registro Mercantil.

Cuando dos o más empresas presenten ofertas con​juntas de licitación, cada una acreditará su persona​lidad y capa​cidad, debiendo indicar los nombres y circunstan​cias de los empresa​rios que la suscriban y la participa​ción de cada una de ellas en la Unión Temporal de Empresas que se vaya a constituir. Deberán, así mismo, asumir el compromiso de constituirse en Unión Temporal de Empresas en caso de resultar adjudicatarias del contrato con designación del representante legal de la misma durante la duración del contrato.


e) Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo 1 del presente pliego, de que el empresario, si se tratare de persona física, o la empresa, sus administradores y representantes, si se tratare de persona jurídica, así como el firmante de la proposición, no están incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar señaladas en el artículo 49 de la LCSP. Esta declaración comprenderá expresamente hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes, así como de no tener deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo de pago.


Asimismo, podrán incluir la autorización expresa a la Administración contratante para que, de resultar propuesto adjudicatario, acceda a la citada información a través de su propia base de datos y las de otras Administraciones Públicas con las que se hayan establecido convenios (Actualmente el Ayuntamiento de Cuenca sólo ha suscrito convenio de colaboración con la Agencia Estatal Tributaria).

f) Declaración, en la que el oferente afirme bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en los supuestos de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración del Estado, como en la legislación correspondiente de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

g)  Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

h)  En el caso de personas jurídicas, los licitadores deberán presentar la documentación que acredite debidamente que las prestaciones objeto del contrato están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales, les sean propias.

i) Documento justificativo de haber depositado la fianza provisional exigida en el Pliego.


j) Documento acreditativo de la clasificación del contratista exigida en el Pliego.

Las empresas que se encuentren pendientes de obtener la clasificación, deberán aportar el documento acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar que ha obtenido la clasificación exigida en el plazo previsto para la subsanación de defectos u omisiones en la documentación.


La falta o insuficiencia de la clasificación no podrá suplirse mediante la integración de la solvencia con medios externos.


Las empresas comunitarias, no españolas, podrán acreditar la clasificación mediante los certificados de clasificación o documentos similares que acrediten su inscripción en listas oficiales de empresarios autorizados para contratar establecidas por los Estados miembros de la Unión Europea o mediante certificación emitida por organismos que respondan a las normas europeas de certificación expedidas de conformidad con la legislación del Estado miembro en que esté establecido el empresario. Dichos documentos deberán indicar las referencias que hayan permitido la inscripción del empresario en la lista o la expedición de la certificación, así como la clasificación obtenida.


k) Declaración de disponer o comprometerse a suscribir un seguro de responsabilidad civil como mínimo de 300.000,00 € que cubra la responsabilidad derivada de la ejecución de la obra y 300.000,00 € por cada fallecimiento en accidente laboral. El adjudicatario debe acreditar que dispone de ese seguro en el plazo previsto para la elevación de la adjudicación provisional a la definitiva. La disposición del mismo se considera una obligación contractual esencial a efectos del art. 206 g) de la Ley de Contratos del Sector Público.

l) Cuando la acreditación de las circunstancias mencionadas en las letras a) y b) del apartado 1 del art. 130 LCSP se realice mediante la certificación de un Registro Oficial de licitadores y Empresas Clasificadas prevista en el art. 72.2 LCSP, o mediante un certificado comunitario de clasificación conforme a lo establecido en el art. 73 de esta misma Ley, deberá acompañarse a la misma una declaración responsable del licitador en la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han experimentado variación.

m) Empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación de exclusión social: Los licitadores que pretendan contar para la adjudicación con la preferencia regulada en la disposición adicional 6ª de la LCSP, deberán presentar los documentos que acrediten que, al tiempo de presentar la proposición, tiene en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100 o que la empresa licitadora está dedicada específicamente a la promoción e inserción laboral de personas en situación de exclusión social, junto con el compromiso formal de contratación a que se refiere la disposición adicional 6ª de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público.
La documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados una vez adjudicado el contrato y transcurridos los plazos de interposición de recursos sin que se hayan interpuesto.


4.- Sobre “B”. Documentación referente a criterios no valorables en cifras o porcentajes.

TITULO: Documentación relativa al proyecto y sus condicionamientos, equipo técnico humano y programa de trabajos ofertados por el licitador para la contratación de las obras de “ACONDICIONAMIENTO URBANÍSTICO EN EL BARRIO DE BUENAVISTA EN CUENCA”.


En este sobre se incluirá la documentación relativa a los siguientes criterios de valoración, establecidos en la Cláusula 8ª del presente pliego:

a) Análisis del proyecto y sus condicionamientos.
b) Equipo técnico humano cualificado asignado a la obra.

c) Programa de Trabajos


5.- Sobre “C”. Documentación relativa a los criterios valorables en cifras o porcentajes.

TITULO: Documentación relativa a los aspectos económicos y plazo de garantía ofertados para la contratación de las obras de “ACONDICIONAMIENTO URBANÍSTICO EN EL BARRIO DE BUENAVISTA EN CUENCA”.

CONTENIDO: La proposición se ajustará al siguiente modelo de proposición:


“D. ..........., con D.N.I. nº ............, domiciliado para todos los actos de esta licitación en .........., C/ ........, nº ......, obrando en nombre de ............., C.I.F. nº .........., y fax nº ........, a efecto de notificaciones, enterado de la convo​catoria, solicita tomar parte en la misma comprome​tiéndose a realizar la obra “ACONDICIONAMIENTO URBANÍSTICO EN EL BARRIO DE BUENAVISTA EN CUENCA” en el precio de ......​..​.......​..... euros, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de ………… euros, totalizándose la oferta en ………… euros, con un plazo de ejecución de ………...
                                                              Fecha y firma del proponente.”

En este mismo sobre se incluirá la documentación relativa a los siguientes criterios de valoración, establecidos en la Cláusula 8ª del presente pliego:
a) Reducción de plazos de ejecución de la obra.
b) Plazo de garantía.

c) Forma de pago a subcontratistas.
14ª.-  MESA DE CONTRATACION Y APERTURA: Para la calificación de los documentos y el examen y la valoración de las ofertas se designarán las personas que compondrán la Mesa de contratación de conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda, apartado 10, de la Ley de Contratos del Sector Público y en el artículo 21 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo.
La Mesa de Contratación estará integrada, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente o Concejal en quien delegue, por los siguientes miembros:

Vocales:
. Un Concejal del Grupo Municipal Popular.



. Un Concejal del Grupo Municipal Socialista.



. Un Técnico Municipal.


. La Interventora de Fondos Municipal o funciona​rio de carrera en quien delegue.

. El Secretario General o funcionario de carrera, licenciado en Derecho, en quien delegue.


Secretario: Un funcionario que preste sus servicios en el órgano de contratación. Cuando no sea posible designar un funcionario, se hará la designación entre los de otro tipo de personal que dependa del órgano de contratación.

No procede, por aplicación del art. 134.2 de la LCSP, la constitución de un Comité de expertos para el presente expediente.

Por la Mesa de Contratación se procederá a la apertura de los sobres A conteniendo la “Documentación administrativa”, para calificar los documen​tos contenidos en el mismo, declarando no admiti​dos aquellos licitadores que no adjuntan los documentos requeridos y en las condiciones exigidas en estas bases y en la vigente legislación.

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará verbalmente a los interesados. Estas circunstancias también se harán públicas en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Cuenca. En estos casos se concederá un plazo de tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen.


La apertura del sobre B “Documentación referente a criterios no valorables en cifras o porcentajes”, tendrá lugar en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, sito en la Plaza Mayor nº 1, a las 12 horas, el QUINTO DÍA HÁBIL siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación de proposiciones. El acto será público.


En sesión posterior y una vez entregado, a la Mesa de Contratación, el informe sobre los criterios no valorables en cifras o porcentajes, se procederá, a la apertura del sobre C “Documentación relativa a los criterios valorables en cifras o porcentajes”, el acto será público.


En sesión posterior y previos los informes que procedan, la Mesa de Contratación, ponderando los criterios de valoración, propondrá al Órgano de Contratación la adjudicación del contrato en favor de la proposición, que resulte más ventajosa atendiendo a los mencionados criterios y sin que el precio sea considerado como criterio prevalente.

Para la valoración de las ofertas, tanto la Mesa como los técnicos del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca podrán requerir a los licitadores cuantas aclaraciones sean precisas. De esta petición, así como de la contestación, deberá quedar constancia en el expediente a través del oportuno documento suscrito por el licitador.

15ª.- ADJUDICACION DEL CONTRATO: La propuesta de adjudicación provisional del contrato no crea derecho alguno en favor del empresario propuesto, que no los adquirirá, respecto a la Administración, mientras no se le haya adjudicado definitivamente el contrato por acuerdo del órgano de contratación.

La adjudicación provisional se acordará en resolución motivada en el plazo máximo de veinte días naturales, contados desde que finalice el plazo de presentación de proposiciones.
La adjudicación provisional se notificará a los licitadores y se publicará, en todo caso, en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, cuando no exista ninguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego.

El plazo para elevar a definitiva la adjudicación provisional será de 10 días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se publique aquella en el perfil de contratante del órgano de contratación.

Durante este plazo, el adjudicatario deberá presentar la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social así como, en su caso, cualquier otro documento acreditativo de su aptitud para contratar o de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, conforme al artículo 53.2 de la LCSP. Asimismo, el adjudicatario deberá presentar, en su caso, la constitución de la garantía definitiva, el pago del anuncio o anuncios de licitación.
La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social ante el órgano de contratación, se realizará de acuerdo con lo siguiente:

Obligaciones tributarias: 

a) Original o copia compulsada del alta en el impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición referida al ejercicio corriente o el último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1 apartados b), e) y f) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Cuando los licitadores hayan concurrido en Unión Temporal de Empresas, la escritura de constitución deberá aportarse antes de la formalización del contrato. Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez formalizada su constitución, el alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma.

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP.

Además, el adjudicatario no deberá tener deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Cuenca ni con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
Obligaciones con la Seguridad Social:

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP. 

En el caso de profesionales colegiados que no estén afiliados y en alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 23 de febrero de 1996 (BOE de 7 de marzo) , de la Dirección General de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se dictan instrucciones en orden a la aplicación de las previsiones en materia de Seguridad Social contenidas en la Disposición adicional decimoquinta y en la Disposición transitoria quinta, 3 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y supervisión de los seguros privados, aquéllos deberán aportar una certificación de la respectiva Mutualidad de Previsión Social del Colegio Profesional correspondiente, acreditativa de su pertenencia a la misma de acuerdo con la citada Resolución. La presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar las restantes obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando tenga trabajadores a su cargo, debiendo, en caso contrario, justificar dicha circunstancia mediante declaración responsable.

16ª.- FIANZAS: 

Garantía provisional:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 91.1 y 2 de la LCSP, los licitadores deberán constituir garantía provisional por importe de 31.034,48 euros, equivalente al 3 por 100 del presupuesto de licitación, excluido el I.V.A.


Dicha garantía deberá constituirse a nombre del Ayuntamiento de Cuenca, de acuerdo con las normas establecidas en el artículo 91 de la LCSP, así como en los artículos 55 y siguientes del Reglamento General de la LCAP.


En el supuesto de uniones temporales de empresas la garantía provisional podrá constituirse por una o varias de las empresas particulares en la unión, siempre que en conjunto se alcance la cuantía establecida en el primer apartado de esta cláusula y garantice solidariamente a todos los integrantes de la unión.


La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores inmediatamente después de la adjudicación definitiva del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al adjudicatario hasta que proceda a la constitución de la garantía definitiva, e incautada a las empresas que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación.

Garantía definitiva:

El adjudicatario provisional estará obligado a constituir una garantía definitiva. Su cuantía será igual al 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido, o en su caso, del presupuesto base de licitación. La constitución de esta garantía deberá ser acreditada por el adjudicatario en el plazo de 15 días hábiles, contados desde que se publique la adjudicación provisional en el perfil del contratante.

En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el art. 88 de la LCSP.

La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en el Capítulo I del Título IV del Libro I de la LCSP y en cualquiera de las formas que se establecen en el art. 84.1 de la LCSP, ajustándose al modelo que se establece en el Anexo 2.

Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio del mismo, se reajustará la garantía en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida proporción con el nuevo precio del contrato resultante de la modificación, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución contractual. En el mismo plazo contado desde la fecha en que se hagan efectivas las penalidades o indemnizaciones el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. A estos efectos, no se considerarán las variaciones de precio que se produzcan como consecuencia de una revisión del mismo conforme a lo señalado en los artículos 77 y siguientes del LCSP.

Los avales deberán ir verificados por Notario o Corredor de Comercio. 

Las fianzas habrán de depositarse a nombre del Ayuntamiento de Cuenca.

Devolución y cancelación de la garantía definitiva: 

Aprobada la liquidación del contrato, si no resultasen responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva y transcurrido, en su caso, el plazo de garantía de los servicios, se dictará acuerdo de devolución de aquélla.

Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, o seis meses en el caso de que el importe del contrato sea inferior a 100.000 euros, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá a la devolución o cancelación de la garantía, siempre que no se hayan producido las responsabilidades a que se refiere el art. 88 de la LCSP y sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 65.3 del RGLCAP.

17ª.- GASTOS DE ANUNCIOS: Antes de la formalización del contrato, el contratista adjudicatario abonará en la Tesorería Municipal el importe total de los anuncios efectuados por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, con motivo del expediente.

El importe máximo de los gastos de publicidad se cifra en la cantidad de 300 euros.

A tal efecto, le será comunicada la cuantía definitiva co​rrespon​diente con motivo de la notificación de la adjudicación definiti​va.

18ª.- FORMALIZACION DEL CONTRATO: El Ayuntamiento de Cuenca y el adjudicatario quedan obligados a formalizar el contrato de las obras en documento adminis​trativo, dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva, de conformidad con lo dispuesto en el art. 140.1 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público; no obstante, podrá formali​zarse en escritura pública, cuando así lo solicite el adjudica​tario, siendo a su costa los gastos derivados del otorgamiento. Los plazos para efectuar la comprobación del replanteo y para el inicio material de la obra, se contarán desde la fecha de formalización del contrato.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que forman parte del mismo, de las instrucciones, pliego y normas, general o pectoral, local, provincial, autonómica o nacional, que le sea de aplicación, no eximirá al contratista de su cumplimiento.

III. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
19ª.- RÉGIMEN DE PAGOS: El pago se efectuará mediante certificaciones mensuales de los trabajos efectuados que se abonarán de conformidad con lo establecido en los artículos 200 y 215 de la Ley de Contratos del Sector Público y 147 y siguientes del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la prevista para que las obras se ejecuten en el plazo o plazos contractuales, salvo que, a juicio de la Dirección de las obras, existiesen razones para estimarlo inconveniente. Sin embargo, no tendrá derecho a percibir en cada año, cualquiera que sea el importe de lo ejecutado o de las certificaciones expedidas, mayor cantidad que la consignada en la anualidad correspondiente. Las certificaciones así expedidas sólo devengarán intereses por demora desde la fecha señalada en el artículo 152 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

El contratista tendrá derecho a percibir también abonos a cuenta en los términos establecidos en los artículos 200.3 de la Ley de Contratos del Sector Público y 155 y 156 del Reglamento. En todo caso, se le exigirá la constitución de garantía en forma de aval, u otra admitida por la Ley. 

20ª.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
1.- El contratista queda obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social, de Seguridad e Higiene y fiscales y tributarias.

2.- El adjudicatario estará obligado al cumplimiento del plazo total fijado para la realización del contrato, así como de los plazos parciales que, en su caso, se hubieran establecido, que comenzarán a contar para el adjudicatario a partir del día siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo.

3.- Si llegado el termino de cualquiera de los plazos o del final, el contratista hubiere incurrido en mora por causas imputables al mismo, el Ayuntamiento de Cuenca podrá optar indistintamente por la reso​lución del contrato o por la imposición de las penalidades estableci​das en el art. 196 de la LCSP.

4.- Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al contratista se estará a lo dispuesto en el art.  198.2 del citado texto legal.

21ª.- GASTOS EXIGIBLES AL CONTRATISTA: Son de cuenta del contratista los gastos y tributos derivados del contra​to, incluidos los importes de los anuncios de licitación, de la formalización del contrato, así como las tasas exigi​bles por prestación de trabajos facul​tati​vos de replanteo, dirección, inspección y liquida​ción y cuales​quiera otros que resulten de apli​cación, según las disposi​ciones vigen​tes en la mate​ria, en la forma y cuantía que éstas señalen.

Asimismo, también será de cuenta del contratista adjudicatario la instalación del cartel indicativo de las obras, conforme al modelo que establecido por la Consejería de Ordenación del Territorio y la Vivienda de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Junto con la primera certificación de obra realizada deberá adjuntarse una fotografía del citado cartel colocado en la obra.
22ª.- GASTOS A ABONAR EN CASO DE RENUNCIA O DESISTIMIENTO: En caso de renuncia o desistimiento, se compensará a cada uno de los licitadores por los gastos en que hubiese incurrido. Ello no obstante, está indemnización no superará en ningún caso el límite de 1.000 euros.
23ª.- REVISION DE PRECIOS: Por aplicación de lo dispuesto en el art. 77.1 de la LCSP en relación con la cláusula 5 de este Pliego no existe revisión de precios. 
IV. EJECUCION DE LAS OBRAS.
24ª.- RESPONSABLE DEL CONTRATO, DIRECCIÓN DE LA OBRA Y DELEGADO DE LA OBRA: El órgano de contratación podrá designar una persona responsable del contrato conforme se establece en el artículo 41 de la Ley de contratos del sector público. 

El Director de obra que se designe por el órgano de contratación ejercerá las funciones de dirección, inspección, comprobación y vigilancia necesarias para la correcta ejecución de la obra contratada. El Director de las obras podrá estar auxiliado por el personal que el órgano de contratación designe. 

El Delegado de obra del contratista deberá ser un técnico titulado, con experiencia acreditada en obras de similar naturaleza a las que son objeto de este contrato 

25ª.- INICIACION DE LAS OBRAS. COMPROBACION DEL REPLANTEO Y PROGRAMA DE TRABAJOS: En el plazo de quince días naturales como máximo, contados a partir de la fecha de formalización del contrato, deberá realizarse el replanteo y extenderse el acta relativa al mismo.
El adjudicatario deberá presentar un programa de trabajos para que sea aprobado por el órgano de Contratación. Dicho programa deberá presentarse en plazo no superior a quince días naturales desde la formalización del contrato y desarrollará el presentado con su proposición, que no podrá modificar ninguna de las condiciones contractuales. A la vista del mismo, el órgano de contratación resolverá sobre su aplicación, incorporándose al contrato. 

26ª.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: En el plazo de quince días naturales desde la notificación de la adjudicación definitiva el contratista presentará al Órgano de contratación el Plan de seguridad y salud en el trabajo, que será informado en el plazo de cinco días naturales sobre la procedencia de su aprobación. 

En todo caso, el plazo máximo para la aprobación del Plan de seguridad y salud en el trabajo será de un mes desde la firma del contrato. Si, por incumplir el contratista los plazos indicados en el párrafo anterior, no fuera posible empezar las obras al recibir autorización para el inicio de las mismas, no podrá reclamar ampliación alguna de plazo por este motivo. 
27ª.- PENALIDADES: Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas previstas a continuación: 

a) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de ejecución establecidas en este pliego dará lugar a la imposición al contratista de las siguientes penalidades: 

- Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad. 

- Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 196.8 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución podrá verificarse por el órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución del contrato y, en todo caso, se comprobará al tiempo de la recepción de las obras. 

Cuando el incumplimiento se refiera a la contratación de personal en los términos indicados en la cláusula anterior, será considerada como infracción muy grave a los efectos previstos en el artículo 102.2 de la Ley de Contratos del Sector Público siempre que el incumplimiento suponga una contratación de nueva mano de obra que no se encontrase en situación de paro superior al 50 % del total de la contratada como nueva. 

b) Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades por cumplimiento defectuoso en los siguientes términos: 

- Si, al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de ser recibidas por causas imputables al contratista. 

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad. 

- En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos. 

c) Por incumplir criterios de adjudicación. Se impondrán al contratista penalidades por incumplir los criterios de adjudicación en los siguientes términos: 
- Si, durante la ejecución del contrato o al tiempo de su recepción, se aprecia que, por causas imputables al contratista, se ha incumplido alguno o algunos de los compromisos asumidos en su oferta, en especial los relativos al volumen de mano de obra a utilizar en la ejecución del contrato. 

- Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación será preciso que al descontarse un 25 por 100 de la puntuación obtenida por el contratista en el criterio de adjudicación incumplido, resultara que su oferta no habría sido la mejor valorada. 

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad. 

d) Por demora. Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera incurrido en demora, tanto en relación con el plazo total como con los plazos parciales establecidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 196 de la Ley de Contratos del Sector Público en cuanto a la imposición de estas penalidades. 

28ª.- SUBCONTRATACIÓN: La subcontratación se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público (arts. 210 y 211) y en la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

En todo caso, y de conformidad con la oferta presentada por el licitador, el contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones cuya realización les hayan encomendado en el plazo ofertado, computado desde la fecha de aprobación por el contratista principal de la factura emitida por el subcontratista o suministrador. 

Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación establecidas en el artículo 210.2 de la Ley de Contratos del Sector Público o el límite máximo especial establecido para la subcontratación se impondrá la penalidad regulada en el artículo 210.3, con sujeción a lo siguiente: 

- Se hará efectiva mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 196.8 de la LCSP. 

- Como regla general, su cuantía será un 5% del importe del subcontrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta un 10% o hasta el máximo legal del 50%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad. 

29ª.- MORA DEL CONTRATISTA: El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contra​to, incurriendo, en otro caso, en mora.

No será precisa la interpelación del Ayuntamiento de Cuenca al contratista para que éste sea declarado incurso en mora.

30ª.- SANCIONES: El incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato se sancionará con arreglo a lo dispuesto en el art. 196 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público.

En caso de incumplimiento de los plazos y cualquier otra prescripción contractual, se estará a lo dispuesto en el articulado correspondiente de la Ley de Contratos del Sector Público y el Reglamento general de esta Ley, además, y sin perjuicio, de la valoración de los daños y perjuicios ocasionados a este Ayuntamiento.

El importe de las sanciones, así como de los demás perjuicios ocasionados por cualquier infracción que, en su caso, se acordará por este Ayuntamiento de Cuenca, se restarán de la certificación siguiente a la de la fecha del acuerdo que se adoptase.

31ª.- MODIFICACIONES: Ni el Director de las obras ni el contratista podrán introducir o ejecutar modifi​caciones en las obras comprendidas en el contrato sin la debida aproba​ción del correspondiente reformado por parte del órgano del Ayuntamiento competente, así como del presupuesto resultante como consecuencia de la modifi​cación,  previo informe de la Intervención de Fondos, y cumpliendo los requisitos establecidos en los arts. 202 y 217 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público.

32ª.- PLAZO DE GARANTIA: El plazo de garantía será de UN AÑO y comenzará a partir de la fecha de la recepción, este plazo puede ser mejorado por los licitadores en las ofertas presentadas. 

Durante este plazo se aplicará lo establecido en el artículo 167 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en cuanto a las obligaciones del contratista, así como en lo relativo a la facultad de la Administración de, en caso de incumplimiento, ejecutar a costa de aquél los trabajos necesarios para la conservación de la obra. 

Todos los gastos que se ocasionen por la conservación de las obras durante el periodo de garantía serán de cuenta del contratista no teniendo derecho a ninguna indemnización por este concepto. Se exceptúan los daños ocasionados en la obra por fuerza mayor, que serán soportados por la Corporación, si bien ésta tendrá la facultad de exigir al contratista que realice las obras de reparación. 

33ª.- RECEPCION Y LIQUIDACIONES: La recepción del contrato se regirá por lo establecido en el artículo 218 de la Ley de Contratos del Sector Público y en los artículos 163 y siguientes del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Al tiempo de la recepción se comprobará en particular el cumplimiento por el contratista de las siguientes obligaciones: 

1ª)  El despeje final de las obras, debiendo el contratista haber restituido a su situación inicial las zonas afectadas por las obras y no ocupadas por ellas. 

2ª) El cumplimiento no defectuoso del contrato 

3ª) El cumplimiento de los criterios de adjudicación. 

4ª) El cumplimiento de las condiciones de ejecución. 

Durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria informará al órgano de contratación mediante la presentación de la correspondiente declaración acreditativa de los puestos de trabajo creados así como de las altas de nuevos trabajadores y de las bajas que se produzcan. 

Transcurrido el plazo de garantía a que se refiere la cláusula anterior se procederá a la liquidación del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

34ª.- SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS: El adjudicata​rio se compromete a cumplir la normativa sobre seguridad y salud en las obras de construcción contemplada en el R.D. 1627/97, de 24 de Octubre, así como todo lo relacionado con esta materia recogido por la vigente legislación. 

V. EXTINCION DEL CONTRATO Y OTRAS DISPOSICIONES.

35ª.- EXTINCION Y RESOLUCION: El contrato se extingui​rá por cumpli​miento y resolución de conformidad con lo dispuesto en el capítulo V del Título I del Libro IV de la LCSP.

La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los artículos 205 a 208 de la Ley de Contratos del Sector Público y específicamente para el contrato de obras en los artículos 220 a 222 de dicha Ley, así como en los artículos 109 a 113 y 172 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

En particular se considerará causa de resolución del contrato el supuesto de incumplimiento de la condición de ejecución establecida en la cláusula 22 en su primer párrafo cuando éste deba considerarse como muy grave de conformidad con lo establecido en la cláusula 29.a) en su último párrafo. 

En todo caso en caso de resolución del contrato por causa imputable al contratista se estará a lo dispuesto en el artículo 208.4 de la Ley. 

36ª.- CUESTIONES LITIGIOSAS: Las cuestiones liti​giosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolu​ción y efectos de este contrato, serán resueltas por el órgano competente del Ayuntamiento de Cuenca, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos habrá lugar a recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

En todo caso, ambas partes, contratista y Ayuntamiento, se someten a los órganos jurisdiccionales correspon​dientes a Cuenca.

37.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO Y DOCUMENTOS QUE TIENEN CARÁCTER CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general para los contratos de las Corporaciones Locales, el contrato se regirá por las siguientes normas:
· Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público.

· Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

· RD 817/2009, de 8 de Mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público.


Además del presente pliego tendrá carácter contractual los siguientes documentos:

· El pliego de prescripciones técnicas.

· Los planos.

· La memoria del proyecto en el contenido que se determina en el artículo 128 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

· El programa de trabajo aceptado por el órgano de contratación.

· Los cuadros de precios.

· El documento en que se formalice el contrato.

38ª.- NOTIFICACIONES: Los licitadores consignarán en la proposición el nº de fax al cual puedan dirigirse las notificaciones, aceptándose por éstos, a efectos de cómputo de plazos, la fecha en que sea cursado dicho fax.

39ª.- La presentación de ofertas por parte de los licitadores determina la expresa sumisión a la legislación de contratos de las Administraciones Públicas.

40ª.- ACCESO AL PERFIL DE CONTRATANTE: www.cuenca.es 
41ª.- Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma oficial al castellano.

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
ANEXO 1
MODELO DE DECLARACIÓN  RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR INCURSOS EN PROHIBICIONES PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE QUE NO EXISTEN DEUDAS DE NATURALEZA TRIBUTARIA EN PERÍODO EJECUTIVO CON  EL AYUNTAMIENTO DE CUENCA

D./Dña ………………………………………..........…………, con D.N.I: ............., en nombre propio o en representación de la empresa …………………………………….................………….., con C.I.F. ………………

DECLARA:

Que la empresa a la que representa, sus administradores y representantes, así como el firmante, no están incursos en ninguna de las prohibiciones  para contratar señaladas en el artículo 49 de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en los términos y condiciones previstos en el mismo.

Asimismo, declara que la citada empresa se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así como no tener deudas en período ejecutivo de pago, [ y autoriza a la Administración contratante para que, de resultar propuesto como adjudicatario, acceda a la citada información a través de su propia base de datos y las de otras Administraciones Públicas con las que haya establecido convenios 
]

Fecha y firma del licitador.

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE

ANEXO 2
Modelo de aval

D.________________ provisto de D.N.I. nº__________ en su calidad de ________ de la entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca) ______________NIF _____________con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en la  calle/plaza/avenida _______________ C.P. ________, localidad ______________con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación que se efectúa ante el Notario o Corredor de Comercio que corresponda en fecha ___ 

AVALA

A ___________________________________(nombre y apellidos o razón social del avalado), NIF ______________, en virtud de lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado) __________________ ante el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, por importe de: __________________(en letra)________________ euros ( ________________ euros en cifra).

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos previstos en el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento que al efecto realice el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, con sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos del Sector Público, en sus normas de desarrollo y en normativa reguladora del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca. 

El presente aval estará en vigor hasta que el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria. 

________________________ (lugar y fecha) 

________________________ (razón social de la entidad)

________________________ (firma de los Apoderados)

� En el supuesto de que el licitador no autorice a la Administración, deberá suprimir este texto.


En caso de autorización, ésta puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido al órgano de contratación.





